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I. Sistema Institucional de Información Administrativa y Académica 
(SIIA). 

 

Las tecnologías de información y comunicación son consideradas para la institución un 
elemento estratégico, es por ello que desde hace algunos años se decidió apostar por la 
sistematización de procesos mediante la creación de un Sistema Integral de Información 
Administrativa y Académica (SIIAA).  El cual también ha quedado remarcado en el Sexto Eje del 
Plan de Desarrollo Institucional 2017 – 2021 “Gobierno y gestión eficiente, eficaz y pertinente”, cuyo 
objetivo es Fortalecer el SIIAA con módulos innovadores que apoyen la protección del medio 
ambiente a través de procesos automatizados de gestión administrativa y académica. 

Bajo este marco se han realizado avances considerables en los cuatro grandes módulos que 
integran al SIIA que actualmente da servicio a aproximadamente 10,500 usuarios; siendo estos 
módulos el Sistema Universitario de Recursos Humanos, el Financiero, el de Gestión Académica y 
el de Control Escolar. Cada uno de estos módulos cuenta con submódulos los cuales presentan 
diferentes grados de avances siendo una de sus fortalezas que se encuentran trabajando de manera 
enlazada y generan información en tiempo real.  

Para dar atención al desarrollo y modificación de los sistemas institucionales, la UNACAR 
cuenta con un departamento específico adscrito a la Coordinación General de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, con personal capacitado en desarrollo de sistemas y 
automatización de procesos, certificado en ITIL y cuyo proceso de desarrollo de sistemas bajo 
metodología SCRUM se encuentra dado de alta en el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
institucional. 

El SIIAA se ha consolidado a lo largo de estos años lo que ha permitido mejorar los tiempos de 
respuesta, la atención de los usuarios y fomentar la innovación en la gestión administrativa y 
académica; convirtiéndose en referente nacional con la implementación de Firma Electrónica 
Avanzada con su propia autoridad certificadora y sistematización de procesos.  

 

 

Imagen 1. Módulos del SIIAA 
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II. Sistema Universitario Financiero (SUF). 
	

Este módulo cumple con las especificaciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
registrando de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y 
contables derivadas de la gestión universitaria, así como otros flujos económicos. Asimismo, genera 
estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales 
serán expresados en términos monetarios.  
 
Dentro de los módulos de importancia que la conforman esta: Programa Operativo Anual, 
Presupuesto, Recursos Materiales, Ingresos, Egresos, Contabilidad, Facturación Electrónica, Pizarra 
Electrónica de Seguimiento, Almacén, Patrimonio, Viáticos, Comprobación de Viáticos, entre otros, 
lo que permite tener estados financieros y demás información presupuestaria, programática y 
contable, que son la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta 
pública. 
 

 

II.1  POA 
Uno de los submódulos del SUF que han impactado en la gestión es la sistematización del 
programa operativo anual (POA), que permite un mayor control del gasto presupuestal anual, 
identificando las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisa la 
orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG).  

Este módulo es el que permite la captura del presupuesto de las unidades responsables (UR), 
mismo que una vez aprobado por el H. Consejo Universitario se asigna el primer día hábil de cada 
año fiscal, generando la póliza de presupuesto inicial y asignando la disponibilidad financiera a las 
UR para iniciar el ejercicio de los recursos a través de los diversos módulos que permiten ejecutar el 
gasto  

El POA permite realizar las adecuaciones presupuestales (reprogramación y transferencias) de las 
UR además de las solicitudes de ampliaciones compensadas y los movimientos por 
Ampliación/Decremento. A éste nuevo módulo se le incorpora la Firma Electrónica Avanzada al 
generar la solicitud de ampliación evitando de esta forma la impresión en papel de los formatos 
solictados por Planeación. Cuenta con un submódulo de administrador para autorización de 
solicitudes y generación de Dictamen de Suficiencia Presupuestal (APROBADO, APROBADO 
CONDICIONADO, NO APROBADO) el cual incluye de igual manera el uso de la FIRMA-
UNACAR. Es importante señalar que cada mes el sistema retira el recurso no ejercido por las UR de 
manera automática enviándolo a una bolsa que posteriormente puede reasignarse en función de las 
políticas institucionales mediante la aprobación de la Comisión Prespuestal y Hacendaria del 
Consejo Universitario. 

Para el año 2020 se está trabajando con el fortalecimiento del submódulo de Matriz de Indicadores 
de Resultados que identifica en forma resumida los objetivos de un programa y se incorporarán los 
indicadores de resultados y gestión que miden dichos objetivos; especificando los medios para 
obtener y verificar la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que 
pueden afectar el desempeño del programa. 
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Imagen 2. Submódulo POA – solicitud de ampliación 

	

	

Imagen 3. Submódulo POA – POA UR 
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Imagen 4. Submódulo POA – Matriz de indicadores 

	

II.2. Administración/Recursos Materiales y Servicios 
El módulo de la Coordinación General de Administración abarca las solicitudes de cotización y 

requisiciones por parte de las UR, así como la generación de las Órdenes de Compra, 
Administración del Catálogo de Materiales, entre otros. 

A finales de 2018 se desarrolló una reingeniería del módulo de solicitud de cotización y 
requisiciones con la finalidad de hacer más eficientes las compras de bienes y servicios de nuestra 
institución. Este nuevo módulo fue desarrollado para ambiente web, lo que permite un mayor 
aprovechamiento y acoplamiento de los recursos en materia de tecnologías de información con que 
cuenta la Institución, además de que el teletrabajo se realiza con una mayor facilidad. La 
integración de la FIRMA-UNACAR en esta nueva herramienta, garantiza una mejora sustancial en 
los procesos de gestión administrativos y académicos, lo que permitirá un mejor servicio y 
seguimiento con prontitud de las solicitudes de compra. En el primer semestre del 2020 se liberó el 
módulo de órdenes de compra en web a fin de coadyuvar con los trabajos a distancia que se están 
realizando a causa de la contingencia por COVID-19.  
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Imagen 5. Submódulo POA – solicitud de ampliación 

 

Imagen 6. SUF – Módulo de cotización 
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II.3 Almacén 
Módulo	que	permite	llevar	el	control	de	los	materiales	entregados(entrada)	por	parte	de	los	
proveedores	y	la	entrega(salida)	a	las	UR	requirentes.	

	

II.4 Patrimonio 
Módulo	para	la	gestión	del	Control	Patrimonial,	mismo	que	permite	registrar,	controlar,	revisar	y	
emitir	 información	sobre	 la	administración	de	 los	Bienes	propiedad	de	 la	UNACAR,	de	acuerdo	a	
las	 disposiciones	 y	 normatividad	 vigente	 además	 de	 estar	 apegados	 a	 la	 LGCG.	 La	 finalidad	 es	
lograr	una	adecuada	y	eficiente	administración	de	los	bienes	universitarios.	Este	módulo	recibe	la	
información	de	 las	 adquisiciones	de	 activos	del	módulo	de	 recursos	materiales	para	 su	 registro,	
etiquetado,	emisión	de	vale	de	resguardo	y	posterior	entrega	al	usuario.	Así	como	permitir	dar	de	
baja	a	los	bienes	o	realizar	una	reasignación	de	los	mismos.	

II.5 Ingresos 
Dentro	de	este	módulo	se	contemplan	todo	lo	relacionado	a	los	ingresos	de	la	UNACAR	incluyendo	
el	alta	de	 los	subsidios,	 fondos	extraordinarios	e	 ingresos	autogenerados.	Además	cuenta	con	el	
módulo	de	pago	en	línea	de	los	aranceles	institucionales	y	el	de	generación	de	facturas	UNACAR,	
con	el	cual	se	le	puede	brindar	el	servicio	de	facturación	electrónica	a	alumnos	y	proveedores	para	
que	 tengan	 sus	 comprobantes	 digitales	 ya	 con	 la	 versión	 de	 los	 CFDI	 vigente	 integrando	 a	 la	
interfaz	los	catálogos	que	el	SAT	implementó	para	su	nueva	versión	de	las	facturas	digitales.	

	

	

Imagen 7. Submódulo de Facturación Electrónica UNACAR	
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Imagen 8. Submódulo de Facturación Electrónica UNACAR	

II.6 Egresos 
Este	submódulo	administra	la	emisión	de	contrarecibos,	control	de	pagos	a	proveedores,	pago	de	
nómina	así	como	todo	relacionado	con	el	pago	de	caja	chica	y	viáticos	a	personal	universitario	y	
estudiantes	(por	proyecto).		
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Imagen 9. Contrarecibo	

	

En	 el	 año	 2019,	 fortaleciendo	 la	 gestión	 administrativa	 se	 desarrolló	 el	 módulo	 de	 solicitud	 de	
viáticos	para	viajes	nacionales	o	al	extranjero	para	administrativos,	docentes	y	estudiantes	de	 la	
UNACAR.	 El	 sistema	 permite	 realizar	 la	 solcitud	 en	 línea	 con	 la	 opción	 de	 poder	 incorporar	 la	
invitación	 y	 el	 formato	 de	 comisión	 en	 formato	 pdf.	Una	 vez	 generado	 el	 registro	 de	 viático	 de	
acuerdo	 con	 los	 lineamientos	 establecidos	 por	 el	 área	 responsable,	 se	 puede	 firmar	
electrónicamente	 por	 medio	 de	 la	 FIRMA-	 UNACAR	 por	 parte	 del	 solicitante,	 así	 como	 por	 los	
titulares	de	unidad	o	facultad	para	generar	el	formato	de	viático	en	formato	pdf,	el	cual	se	puede	
visualizar	desde	el	sistema	para	su	autorización.	

El	 sistema	permite	 que	 ya	 no	 sea	 necesario	 el	 desplazamiento	 físico	 de	 nuestros	 colaboradores	
que	requieran	realizar	una	actividad	presupuestada	en	su	programa	operativo	anual,	ya	que	todo	
es	validado	electrónicamente.	

	



	
	

http://www.cgtic.unacar.mx/																																																																																																																																																																			Página	10	de	18	

	

	

Imagen 10. Submódulo de	solicitud de viáticos	

 

II.7 Contabilidad y estados financieros 
Dentro	 de	 este	módulo	 se	 encuentra	 toda	 la	 operación	 contable	 apegados	 a	 la	 Ley	 General	 de	
Contabilidad	 Gubernamental	 así	 como	 al	 manual	 de	 contabilidad	 de	 la	 UNACAR,	 documento	
conceptual,	metodológico	 y	 operativo	 que	 contiene,	 el	marco	 jurídico,	 lineamientos	 técnicos,	 la	
lista	 de	 cuentas,	 los	 instructivos	 para	 el	 manejo	 de	 las	 cuentas,	 las	 guías	 contabilizadoras	 y	 la	
estructura	básica	de	los	principales	estados	financieros	a	generarse	en	el	sistema.	

	



	
	

http://www.cgtic.unacar.mx/																																																																																																																																																																			Página	11	de	18	

	

	

	

Imagen 11. Póliza unificada	

Adicionalmente	el	área	contable	administra	el	submódulo	de	Comprobación	de	Viáticos	con	Firma	
Electrónica	Avanzada	el	cual	forma	parte	del	complemento	del		submódulo	de	solicitud	de	viáticos.	
Este	módulo	permite	 la	captura	y	administración	de	todas	 las	solicitudes	de	comprobación	de	 la	
institución.	Cuenta	con	dos	submódulos,	de	usuario	y	administrador.	

• Módulo	 de	 usuario:	 Permite	 la	 captura	 de	 la	 comprobación	 adjuntando	 los	 archivos	
necesarios	 por	 cada	 factura	 así	 como	 el	 reporte	 de	 comisión	 y	 la	 generación	 de	 los	
formatos	 necesarios	 de	 la	 solicitud,	 los	 cuales	 son	 el	 formato	 de	 solicitud	 de	
comprobación,	 reporte	 de	 comisión	 y	 recibo	 simple	 (20%	 no	 comprobable).	 Una	 vez	
finalizada	 la	 captura	 envía	 la	 comprobación	 a	 revisión	 por	 el	 departamento	 contable	 y	
cuando	 éste	 la	 aprueba,	 se	 permite	 el	 firmado	 electrónico	 en	 los	 tres	 apartados	 del	
formato	de	la	comprobación	por	el	comisionado,	jefe	de	unidad	y	persona	que	autoriza.	
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Imagen 12. Submódulo de	Comprobación de viáticos usuario.	

• Módulo	 Administrador:	 Permite	 la	 revisión	 de	 las	 comprobaciones	 capturadas	 por	 los	
usuarios	 con	 la	 opción	 de	 retroalimentar	 y	 hacer	 observaciones	 en	 caso	 de	 existir	
inconsistencias	 en	 dicha	 comprobación.	 Además	 cuenta	 con	 la	 opción	 de	 autorizar	 la	
comprobación,	la	descarga	de	los	archivos	y	formatos	que	integran	la	misma	además	de	la	
generación	del	acuse	de	trámite	finalizado	y	cancelación	de	las	autorizaciones	realizadas,	
en	caso	de	ser	necesario.	

	

Imagen 13. Submódulo de	Comprobación de viáticos administrador.	

Este	módulo	ha	permitido	también	disminuir	el	rezago	en	la	comprobación	de	manera	global	
de	los	viáticos	y	fomentar	la	transparencia	en	el	ejercicio	de	los	recursos.	
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II.8 Pizarra Electrónica de Seguimiento. 
Portal	web	que	permite	al	titular	de	la	UR	poder	llevar		el	control	y	seguimiento	en	tiempo	

real	de	los		estatus	de	sus	trámites	de	compras,	servicios	y	de	viáticos,	lo	que	ha	permitido	ser	más	
trasparentes	en	la	administración	de	los	tiempos	de	respuesta	en	los	trámites.	

	

Imagen 14. Pizarra electrónica	

	

II.9 El SURH - Nómina y estados presupuestales. 
Otro	 de	 los	 pilares	 del	 SIIAA	 es	 el	 Sistema	 Universitario	 de	 Recursos	 Humanos	 mismos	 que	 al	
generar	 la	 nómina	 de	 los	 trabajadores	 universitarios	 genera	 en	 automático	 las	 afectaciones	
presupuestales	al	SUF	así	como	las	pólizas	contables-presupuestales.	
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Imagen 15. Ecosistema del SUF	
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Imagen 16. Ejemplo del ejercicio del gasto	
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III.  SUF y la Firma Electrónica Avanzada UNACAR 
	

 

 
 

En el marco del uso de las tecnologías de la información en los procesos académicos y 
administrativos de nuestra institución  se incorporó en el año 2015 la Firma Electrónica Avanzada 
(FEA) en el sistema de captura de calificaciones, con la única intención de mejorar los procesos de 
gestión, así como contribuir a fomentar la conservación del medio ambiente , en una primera fase la 
autoridad certificadora estaba en la infraestructura de la UNAM, institución que nos apoyó a través 
de su Unidad de Firma Electrónica mediante un convenio de colaboración. El 4 de noviembre de 
2016 se realizó la firma del convenio de colaboración de la UNACAR con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (DGTIC) de la UNAM para la formalización de 
los trabajos de la segunda fase de la Firma Electrónica Avanzada UNACAR. 

  
En esta fase la UNACAR estableció su propia unidad certificadora, con lo que fue posible 

implementar la FIRMA-UNACAR en otros procesos y sistemas que requieran una mayor 
funcionalidad en la gestión administrativa además del Sistema de Calificaciones.  El objetivo 
principal de esta firma de convenio fue el de trasferencia de conocimientos para la creación de una 
Autoridad Certificadora y un componente de Firma Electrónica Avanzada (FEA) en esquema 
propietario. 

 
Para esta segunda fase, se obtuvieron recursos del Programa de Fortalecimiento de la Calidad 

en Instituciones Educativas (PROFOCIE) 2014-2015 que otorga la Secretaría de Educación Pública 
de México, para la adquisición de dos servidores complementarios para el servidor central que ya 
se tenía por un monto de $51,600 USD, lo que permitió dar soporte al proceso de firma electrónica 
avanzada con tecnología acorde a los requerimientos que una autoridad certificadora debe tener y 
manteniendo aspectos de seguridad de la información como la disponibilidad, integridad y 
confidencialidad. 

 
En esta segunda fase abarcó las siguientes actividades: 
 
• Asesoría para creación de autoridad certificadora propietaria bajo esquema de libre 

licenciamiento e independiente. 
• Establecimiento del Comité Técnico de Firma Electrónica Avanzada, el cual es el 

responsable de la implementación de la Firma Electrónica Avanzada en la UNACAR. 
• Establecimiento del Comité Operativo, responsable de la implementación operativa 

tecnológica de la FIRMA-UNACAR en la UNACAR.  
• Elaboración de la normatividad institucional y reglas de operación propias. 
• Instalación de infraestructura tecnológica.  
• Reconocimiento de certificados digitales entre las partes. 

 
Las características de la Autoridad Certificadora UNACAR son las siguientes: 

 
• Certificados digitales x509 v.3. 
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• Tamaño de llave de 2048. 
• Tamaño de llave raíz 4096. 
• Algoritmo de firma SHA-1. 
• Llave raíz alojada en software criptográfico (HSM). 
• Alojamiento en centro de datos de UNACAR. 
• Certificados digitales con atributos para: identificación, autenticación, correo electrónico. 

 
Los sistemas que actualmente cuentan con FIRMA-UNACAR bajo su propia autoridad 

certificadora son los siguientes: 
 

a) Solicitud de requisiciones. 

b) Solicitud de viáticos. 

c) Comprobación de viáticos. 

d) Módulo de Solicitud de Ampliación (Compensada). 
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